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Dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Proceso ejecutivo  

Radicado 05088-040-03-002-2020-00778-00 

Demandante Parcelación Carolina del Norte P.H  

Demandado Norteamérica S.A.S 

Asunto  Corrige oficio  

 
 

 

De conformidad con el escrito que antecede este Despacho procede a corregir el oficio N° 2595 

en el sentido de indicar que el NIT. del demandado Sociedad Norteamérica S.A.S es NIT. 

900.344.858-3. 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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Dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Proceso ejecutivo  

Radicado 05088-040-03-002-2020-00778-00 

Demandante Parcelación Carolina del Norte P.H  

Demandado Norteamérica S.A.S 

Asunto  Embargo  

 
Oficio N° 518 
 
Señores 
Registrador de Instrumentos Públicos,  
 
Me permito comunicarles que en el proceso Ejecutivo instaurado por la Parcelación Carolina del Norte 

E. II y III P.H identificada con NIT. 900.620.274-6 en contra de Sociedad Norteamérica S.A.S 

identificada con NIT. 900.344.858-3 se ordenó el embargo del derecho sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número 01N 5326396 y de propiedad del demandado 

antes identificado. 

 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 

 
 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 
SECRETARIO 
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